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PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 2020-00019-00 

M 

Al Despacho de la señora Juez, informando que existe solicitud del apoderado demandante 

para dar aplicación al artículo 440 del CGP. Para lo que estime conveniente proveer.   

Bucaramanga, 7 de octubre de 2021. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO                                                                                                                                                                                                  

SECRETARIO 

 

 

 

Bucaramanga, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisada la notificación realizada a Gicel Paola Velandia Durán a la dirección calle 146 N° 

26-02 torre B apartamento 202 del Condado Campestre y previo a dar aplicación a la 

solicitud del artículo 440 del CGP, se requiere al apoderado ejecutante para que acredite el 

envío del mandamiento de pago junto con la notificación a la demandada, debido a que 

revisada la constancia expedida por la empresa de correos no se evidencia la remisión del 

archivo en mención ni la copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

  

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 164 del 8 de octubre de 2021. 

 


